
PONFERRADA

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN Y GESTIÓN DE AYU-
DAS ECONÓMICAS PARA EL COMEDOR DE LA ESCUELA

MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL

El Ayuntamiento de Ponferrada tiene entre sus objetivos el apoyo
económico como instrumento de eficacia y eficiencia en la gestión del
gasto público con la finalidad de dar respuesta con medidas de apoyo
financiero a las demandas sociales y económicas de los ciudadanos del
municipio.

La Concejalía de Acción Social acuerda publicar la convocato-
ria, en régimen de libre concurrencia, para la concesión de ayudas
de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de Ponferrada, conforme a las siguientes bases:

1. Objeto de las bases
El Objeto de las presentes bases es regular el sistema de con-

cesión de ayudas de comedor, en régimen de concurrencia competi-
tiva, para el curso 2009/2010 dirigidas a menores escolarizados en
la Escuela Municipal de Educación Infantil “Los Escritores”.

2. Naturaleza
1.- Las ayudas de comedor son prestaciones de carácter eco-

nómico, destinadas al pago de las cuotas por utilización de comedor
en la Escuela Municipal de Educación Infantil Los Escritores.

2.- Las ayudas de comedor tienen carácter subsidiario y, en su
caso, complementario de los recursos de la Unidad Familiar percep-
tora definida en la base 5 de esta convocatoria, y de cualquier clase de
prestación pública destinada a la misma finalidad, prevista en la le-
gislación vigente, que pudiera corresponder a los beneficiarios y
miembros de la Unidad Familiar en la que se integran.

3.- La convocatoria de estas ayudas está orientada a favorecer
la integración laboral de aquellos padres y/o madres y tutores, que por
escasez de recursos económicos no pueden hacer frente al coste
del servicio.

3. Sistema de acceso. Financiación
3.1. El sistema de acceso a estas ayudas de comedor para el curso

escolar 2009/2010, dirigidas a menores escolarizados en la Escuela
Municipal de Educación Infantil “Los Escritores”, estará supeditado
al número de plazas de comedor disponibles en el centro, y a la exis-
tencia de consignación adecuada y suficiente.

Las subvenciones se concederán con cargo a la partida 313.470
del presupuesto municipal vigente para el ejercicio 2009. La cuantía
total máxima de las subvenciones convocadas ascenderá a 20.000
euros, importe con el que se atenderán los compromisos que se
asuman con los beneficiarios en el ejercicio 2009. Asimismo, se con-
signará crédito adecuado y suficiente en el presupuesto municipal
del año 2010, para atender los compromisos que correspondan a
ese ejercicio.

3.2. Las Ayudas económicas irán destinadas al pago de las cuo-
tas por utilización de comedor en la Escuela de Educación Infantil
de titularidad municipal.

4. Requisitos de los/as solicitantes
Las ayudas de comedor podrán ser solicitadas por los padres

y/o madres y tutores, de los/as menores matriculados/as en la Escuela
Municipal de Educación Infantil “Los Escritores” que reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Acreditar la residencia efectiva en Ponferrada, al menos con
cuatro meses de antelación a la solicitud, a través del correspon-
diente volante de convivencia.

b) No recibir ninguna otra ayuda para comedor en Escuela de
Educación Infantil de titularidad municipal otorgado por otra
Administración Pública o institución privada.

c) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias municipa-
les.

d) Que los ingresos económicos no superen los máximos esta-
blecidos en las bases.

5. Criterios de valoración
Una vez admitidas las solicitudes con base al cumplimiento de

los requisitos que figuran en la base 4, se procederá a establecer un
orden de prioridad de las mismas, teniendo en cuenta el presupuesto
disponible y la valoración de aquellos factores económicos, laborales
y sociales conforme a los siguientes baremos:

5.1.- Cuando los ingresos de la Unidad Familiar sean superiores
a 5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (I.P.R.E.M)
correspondiente al año 2008, no se tendrá derecho a la ayuda de
comedor.

Para el caso de familias numerosas se computará el 75 % de los
ingresos computables según el párrafo siguiente.

Los ingresos a considerar se corresponderían con la base o bases
imponibles, previas a la aplicación del mínimo personal y familiar en
su caso, según la normativa reguladora del I.R.P.F.

Estos ingresos estarán referidos al último ejercicio de renta con
plazo de presentación vencido.

A los ingresos así calculados, se les podrán aplicar deducciones por
gastos familiares en vivienda, ya sea por adquisición o arrendamiento
de hasta un máximo de 4.000 € anuales, que la Unidad Familiar habrá
de justificar documentalmente.

Se computarán como ingresos de la Unidad Familiar aquellos
que procedan del cabeza de familia, su cónyuge y los de aquellos fa-
miliares que conviviendo con el cabeza de familia, no constituyen
Unidad Familiar independiente.

5.2.- Cuando en una misma Unidad Familiar existan varias perso-
nas que pudieran ser beneficiarias de una ayuda de comedor, todas ellas
tendrán derecho a la misma, en los términos establecidos en la pre-
sente convocatoria.

5.3.- Baremación de la situación social y laboral:
1- Ambos padres sin subsidio de desempleo ni recibiendo otro tipo

de prestación económica: 6 puntos.
2- Ambos padres en situación de desempleo, recibiendo uno de

ellos subsidio de desempleo u otro tipo de prestación: 5 puntos.

Nº expediente Nombre NIF Localidad Fecha Importe Artículo

002494-2009 SEOANE VIQUEIRA MARÍA DOLORES 76815186 BANDEIRA SILLEDA 17/01/09 30,00 9/2/-
004456-2009 SILVANO GONZÁLEZ ARTURO 09505580 VILLABALTER 28/01/09 30,00 9/2/-
003697-2009 SILVANO GUTIÉRREZ MARÍA DEL CARMEN 09811803 VILLABALTER 23/01/09 301,00 72/3/-
002675-2009 SOTO DEL RÍO MANUEL ANGEL 71427513 SAN ANDRÉS RABANEDO 19/01/09 60,00 9/1/.
003683-2009 SUÁREZ ZUÑIGA OLGA 9328999 LEÓN 23/01/09 60,00 9/1/.
003798-2009 TASCON DEL RÍO JAVIER ANTONIO 9765683 LEÓN 23/01/09 150,00 18/2/1
002299-2009 TIZON ZAS ANA 46904804 A CORUÑA 16/01/09 301,00 72/3/-
002631-2009 URBANO BUXADAS ROBERTO 50862737 MADRID 17/01/09 200,00 3/1/2
002821-2009 URÍA ÁLVAREZ LUIS ENRIQUE 10087785 PONFERRADA 19/01/09 90,00 94/2E/-
003100-2009 VALCÁRCEL GONZÁLEZ ALBERTO 09798337 ROBLEDO DE LA VALDONCINA 20/01/09 301,00 72/3/-
002763-2009 VARELA CUESTA JOSÉ MANUEL 972916 LEÓN 19/01/09 60,00 9/3/-
004573-2009 VARELA CUESTA JOSÉ MANUEL 9729167 LEÓN 28/01/09 90,00 94/2/2
003518-2009 VICENTE GONZÁLEZ JOSÉ 09684055 CARMENES 22/01/09 301,00 72/3/-
003820-2009 VILLAR ANDRÉS OSCAR 11973966 FERRERAS DE ARRIBA 24/01/09 301,00 72/3/-

8034 438,40 euros
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La ayuda tendrá efectividad desde la fecha de su reconocimiento,
y se abonará en la forma establecida en el artículo 10 de las presen-
tes bases desde la fecha indicada hasta la finalización del curso es-
colar 2009/2010, es decir, hasta el 31 de julio de 2010, fecha en que fi-
nalizará el periodo subvencionable previsto en las presentes bases.

En ningún caso tendrá carácter retroactivo.
7. Solicitudes
1.- El plazo de presentación de solicitudes en modelo normalizado

será de 20 días hábiles desde el día siguiente a la publicación de las pre-
sentes bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, y serán acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solici-
tante y del Libro de Familia correspondiente. A falta de Documento
Nacional de Identidad se presentará pasaporte o documento similar.
La presentación de la solicitud para participar en la presente con-
vocatoria conforme al procedimiento establecido, implicará la auto-
rización para que el Ayuntamiento de Ponferrada pueda solicitar la in-
formación relativa a la constatación fehaciente de los datos relativos
al documento nacional de identidad o al número de identificación
de extranjeros y al empadronamiento que fuera legalmente perti-
nente.

b) Fotocopias del Documento Nacional de Identidad de los
demás miembros de la Unidad Familiar obligados a obtenerlo.

c) Declaración responsable sobre los ingresos y el patrimonio
de los miembros de la unidad de convivencia independiente.

d) Certificados y documentos acreditativos de los ingresos de
todos los miembros de la Unidad Familiar, en los términos estableci-
dos en la base 5.1 de estas Bases. A estos efectos, el interesado, actuando
en nombre propio o en representación, por el hecho de presentar la
solicitud, autoriza al Ayuntamiento de Ponferrada a recabar los datos
de carácter tributario de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
relativos al nivel de renta, así como a solicitar de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus
obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la ayuda ob-
jeto de las presentes bases en aplicación de lo dispuesto en el art.
95.1,k) de la Ley 58/2003, General Tributaria.

e) En su caso, título de familia numerosa.
f) Certificado de empadronamiento y convivencia expedido por

el Ayuntamiento de Ponferrada, referido al periodo de cuatro meses
anteriores a la solicitud.

Las autorizaciones recogidas en este artículo, pueden ser revoca-
das en cualquier momento, mediante escrito dirigido al organismo
solicitante.

2.- El Ayuntamiento expedirá directamente certificado de em-
padronamiento y convivencia de la persona solicitante, referido al
periodo de cuatro meses inmediatamente anteriores a la solicitud.

3.- Deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento
de Ponferrada, o de cualquier otra forma contemplada en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

8. Procedimiento de concesión
8.1.- Iniciación.
Recibida la solicitud, si ésta no reúne los requisitos exigidos en la

legislación vigente y en las presentes bases, el órgano instructor, que
será un funcionario del Área Gestora de las ayudas, requerirá al inte-
resado para que en el plazo de 10 días subsane las faltas o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, por resolución ex-
presa.

8.2. Ordenación e instrucción.
Contemplada o subsanada la solicitud en su caso, corresponderá

a la Ponencia Técnica de la Comisión Municipal de Estudio y Seguimiento
la valoración de las mismas.

La Comisión Municipal de Estudio y Seguimiento de las Ayudas
Económicas estará compuesta por:

3- Ambos padres en situación de desempleo percibiendo ambos
subsidio por desempleo u otro tipo de prestación económica: 4 pun-
tos.

4- Familia monoparental: 6 puntos.
5- Orfandad: 10 puntos.
6- Enfermedad grave o discapacidad severa (65 % o más) per-

manente de alguno de los progenitores que incida en la dificultad de
atención al niño/a: 5 puntos.

7- Discapacidad comprendida entre el 33 % y el 64 % de alguno
de los progenitores que incida en la dificultad de atención al niño/a:
3 puntos.

8- Trabajo de ambos padres, o del único progenitor en las familias
monoparentales, fuera del hogar (contrato de trabajo de seis meses
de duración como mínimo) o estudios académicos oficiales: 8 puntos.

9- Trabajo de sólo uno de los progenitores y otro en situación
de desempleo: 5 puntos.

10- Domicilio dentro de la zona de influencia del Centro solici-
tado: 5 puntos.

11- Domicilio fuera de la zona de influencia del Centro solici-
tado: 0 puntos.

12- Derivaciones de Programas Municipales de Inclusión Social o
de Instituciones públicas o privadas con proyectos de integración
social en los que participe uno o ambos progenitores: 10 puntos.

13- Otras cuestiones sociales de relevancia apoyadas por un
Informe de los Servicios Sociales Municipales: Hasta 8 puntos.

5.4.- Baremación de las cargas familiares:
- Personas dependientes (discapacitados o ancianos con validez

reducida) que vivan permanentemente en el domicilio familiar: 5
puntos.

- Por cada hijo menor de 6 años: 3 puntos.
- Por cada hijo entre 6 y 16 años: 1 punto.
- Por cada hermano/a atendido en el mismo centro: 3 puntos.
5.5.- Podrán restarse hasta 10 puntos en estos apartados, en

aquellos casos en que la Comisión de Valoración estime, previo in-
forme social, que los datos, alegaciones o documentos presentados
no corresponden con la realidad contrastada debidamente. Las pun-
tuaciones reflejadas en estos baremos son susceptibles de acumu-
lación.

5.6.- Baremación de las condiciones económicas en referencia
al I.P.R.E.M. del año 2008:

a) 10 puntos: Rentas iguales o inferiores al IPREM.
b) 9 puntos: Rentas entre 1 y 2 veces el IPREM.
c) 8 puntos: Rentas superiores a 2 veces el IPREM.
d) 6 puntos: Rentas superiores al triple del IPREM.
e) 4 puntos: Rentas superiores al cuádruple del IPREM.
f) 2 puntos: Rentas superiores al quíntuplo del IPREM.
5.7.- Baremación de la discapacidad: Niños/as con minusvalías fí-

sicas, psíquicas o sensoriales: 5 puntos.
5.8.- La minusvalía se acreditará mediante la presentación de

Certificado del grado de discapacidad expedido por el Centro Base
de la Gerencia Territorial de la Seguridad Social o, en su defecto,
cuando la minusvalía no alcance el 33%, el documento: Prescripciones
Técnicas, expedido por dicho organismo.

6. Importe de la ayuda de comedor
A aquellas solicitudes cuya puntuación sea inferior a 10 puntos,

les será denegada la ayuda de comedor.
Para el resto de solicitudes serán de aplicación los siguientes in-

tervalos:

Puntuación % ayuda

Entre 10 y 12 puntos 30 %
Entre 13 y 15 puntos 50 %
Entre 16 y 20 puntos 75 %
Más de 20 puntos 90 %

Esta Ayuda es compatible con la subvención que en su caso pu-
diera corresponder al beneficiario por ocupar una plaza en tal cen-
tro.
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de la subvención en los casos establecidos y conforme al procedi-
miento establecido en los arts. 19 y ss. de la Ordenanza General de
Subvenciones en el Ayuntamiento de Ponferrada y 36 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Específicamente, la ayuda económica podrá ser revocada, con la
obligación, en su caso, de reintegro de la subvención concedida, si se
produce alguno de los siguientes supuestos.

a) Actuación fraudulenta para la obtención de la ayuda.
b) La alteración de las circunstancias alegadas o la pérdida de al-

guno de los requisitos que justificaron su concesión.
c) La falta reiterada de asistencia no justificada del menor al co-

medor.
12. Control financiero. Infracciones y sanciones
El control financiero de las subvenciones se ejercerá por la

Intervención Municipal respecto de los beneficiarios, con funciones
de inspección, seguimiento y control de las actividades subvencio-
nadas, conforme con lo dispuesto en los artículos 23 y ss. de la
Ordenanza General de Subvenciones, y arts. 44 y ss. de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones
recogidas en las presentes bases y subsidiariamente en la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Ponferrada y en la
Ley 38/2003 constituirá infracción leve, grave o muy grave, según la cla-
sificación establecida en el artículo 29 de la Ordenanza General de
Subvenciones y en los artículos 56 a 58 de la precitada Ley, siendo
susceptible de sanción según la clasificación recogida en los artículos
30 de la Ordenanza General de Subvenciones y 59 y ss. de la Ley an-
teriormente indicada, en función del procedimiento regulado en el
artículo 31 y ss. de la Ordenanza General de Subvenciones y en los ar-
tículos 67 y ss. de la L.G.S.

13. Publicidad
En los 15 días posteriores a la resolución del procedimiento se pu-

blicará la relación de aquellos a los que se les ha concedido la subven-
ción, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ponferrada, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 18 de la L.G.S., y se expondrá al
público en la Escuela Infantil Municipal Los Escritores.

14.- Recursos
Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía

administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o contencioso
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses, computándose ambos plazos a partir del día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS AL COMEDOR PARA LA ESCUELA
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL

Don/doña ……, con NIF ……, con domicilio en …… Localidad
…… C.P. …… Provincia …… y tfno. ……

Expone,
Que a la vista de la convocatoria de Ayudas al Comedor para la

Escuela de Educación Infantil de Ponferrada durante el curso 2009/2010,
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA en fecha ……

Solicita,
Le sea concedida una Ayuda al Comedor para la Escuela de

Educación Infantil de Ponferrada, para lo cual, además de la presente
solicitud, se acompañan los documentos especificados en los aparta-
dos que se señalan y que se corresponden con la base séptima de
la convocatoria:

* Fotocopia del DNI del solicitante y de los demás miembros
de la unidad familiar.

* Título de familia numerosa.
* Declaración responsable sobre los ingresos y el patrimonio de

los miembros de la unidad de convivencia independiente.
* Certificado acreditativo de ingresos.
* Fotocopia de la declaración del I.R.P.F.

- El Concejal Delegado de Acción Social.
- El Jefe de Servicio de Acción Social.
- Una trabajadora social de los CEAS.
- Trabajadora social del programa de Ayudas Económicas.
Evaluadas las solicitudes por el instructor, se solicitará informe

de resultados del órgano asesor colegiado, constituido en la forma de-
terminada en el art. 12.2.3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones.
El órgano colegiado formulará propuesta de resolución provisional que
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, relacionán-
dose todos los interesados en el procedimiento, excluidos o no, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para alegaciones. Examinadas
las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano
instructor formulará propuesta de resolución definitiva, que elevará
al órgano con competencia para resolver.

8.3.- Resolución:
Concluida la fase de instrucción, se someterá el expediente a

resolución por Decreto del Alcalde-Presidente. La resolución del
procedimiento se dictará en el plazo máximo de 15 días, contados
a partir de la propuesta de resolución definitiva elaborada por el ór-
gano instructor, y, en todo caso, en un plazo máximo de 6 meses con-
tados a partir de la publicación del acto de convocatoria.

El vencimiento del plazo general sin haberse notificado la resolu-
ción del procedimiento, tendrá efectos desestimatorios los que ha-
bilita al solicitante para interponer los recursos procedentes.

En los casos de concesión, la resolución deberá expresar, ade-
más de los aspectos preceptivos, como mínimo:

- Cuantía mensual por la que se concede la ayuda.
- Período por el que se concede la ayuda, en su caso.
- Condiciones de pago y justificación.
En los casos de denegación se expresará el motivo de la misma.
En caso de no disponer de recursos suficientes para atender

todas las solicitudes, se establecerá un orden de prioridad, aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el baremo.

9. Forma de pago
El pago de la Ayuda Económica para el uso del comedor en la

Escuela Municipal de Educación Infantil se efectuará mensualmente por
la entidad colaboradora, en base al convenio de colaboración sus-
crito, mientras dure el periodo por el que se concede la ayuda. La
entidad colaboradora facturará mensualmente al Ayuntamiento de
Ponferrada el importe de las ayudas abonadas.

10. Obligaciones de los beneficiarios. Justificación
Las personas beneficiarias de las Ayudas Económicas vendrán

obligadas a:
a) Destinar la Ayuda al fin para el que fue concedida.
b) Comunicar los hechos sobrevenidos en relación con el cum-

plimiento de los requisitos que motivaron la concesión.
c) Comparecer ante los Centros de Acción Social, a requeri-

miento de los mismos, a fin de que éstos puedan valorar el cumplimiento
de la finalidad de las ayudas.

d) Justificar documentalmente la aplicación de los fondos reci-
bidos durante el año 2009 antes del 31 de diciembre del año 2009, y
los recibidos durante el año 2010 antes del 10 de agosto de 2010,
mediante la presentación de las facturas correspondientes.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control
de la Intervención Municipal.

f) Reintegrar los importes percibidos cuando no se acredite su apli-
cación a los fines objeto de la subvención.

11. Suspensión y extinción de la ayuda. Responsabilidad y reintegros
La inobservancia de las condiciones establecidas en las presentes

bases conllevará la cancelación de la subvención concedida y la obli-
gación de su reintegro, conforme al procedimiento establecido en
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Ponferrada.

En el procedimiento para determinar el incumplimiento se ten-
drá en cuenta el grado de ejecución de la acción subvencionable y
el grado de consecución de la finalidad de la convocatoria.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento de pago
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* Club Ciclista Camino de Santiago
* Club Patinaje Endesa
* Sociedad Deportiva Amigos del Deporte
* Club Baloncesto Colegio La Inmaculada
* Agrupación Deportiva Álvaro de Mendaña
* Club Deportivo Subida a Riego
* Club Asociación Berciana de Ajedrez
* Asoc. Cultural y Deportiva Cacabelos Rugby Club-Rugby Bierzo

(Delegación Ponferrada)
* Sección Deportiva I.E.S. Europa
* Club de Béisbol Ponferrada
* Agrupación Deportiva Flores del Sil
* Club Deportivo Ponfe-Sala
* Club de Fútbol La Placa

Que en cumplimiento del artículo 22.7 del Reglamento de
Participación Ciudadana de este Ayuntamiento deben presentar, en
el plazo máximo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, la siguiente documen-
tación: domicilio social (si ha cambiado deben presentar fotocopia
del cambio ya realizado en la Junta de Castilla y León), domicilio a
efectos de notificaciones, nº de teléfono de contacto, fotocopia del acta
de elección de la última Junta Directiva y declaración de actividad y
funcionamiento; de no ser así se iniciará el procedimiento de baja
en el mencionado registro.

Ponferrada, 28 de agosto de 2009.–El Concejal Delegado de
Policía, Régimen Interior y Protección Civil, Celestino Morán Arias.

8154

CUBILLAS DE RUEDA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Cubillas de Rueda
en sesión celebrada el día 27 de agosto de 2009 el proyecto de la
obra “Depuración de aguas residuales en Llamas de Rueda”, redactado
por el Arquitecto don Isaac A. García Álvarez, incluido en el Plan
Otros Municipios para 2009, obra n° 54, con un presupuesto total
de 30.000,00 €, se expone al público en la Secretaría Municipal por es-
pacio de veinte días, a efectos de examen y reclamaciones.

Cubillas de Rueda, 28 de agosto de 2009.–La Alcaldesa, Agustina
Álvarez Llamazares.

8068 2,20 euros

* * *

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 27 de agosto de 2009 el Presupuesto General para el
ejercicio 2009, se anuncia que estará de manifiesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la documentación corres-
pondiente, por espacio de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, durante
el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias que deberán pre-
sentarse ante el Pleno de esta Corporación, que las resolverá en el plazo
de treinta días.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presen-
tado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Lo que se hace público, dando cumplimiento a lo establecido en
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cubillas de Rueda, 28 de agosto de 2009.–La Alcaldesa, Agustina
Álvarez Llamazares. 8069

REGUERAS DE ARRIBA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de agosto de
2009, aprobó el proyecto técnico de la obra denominada “Mejora
del edificio del Ayuntamiento de Regueras de Arriba”, incluida en el
Plan Otros Municipios para 2009 (nº 112), redactado por el Arquitecto
don Pedro Morán Álvarez, cuyo presupuesto de ejecución por con-

* Fotocopia de la declaración de patrimonio.
* Certificado de bienes emitido por el Ayuntamiento de Ponferrada.
* Volante de empadronamiento y convivencia.
El solicitante abajo firmante autoriza al órgano competente del

Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada a recabar los datos de carác-
ter tributario de la Agencia Estatal de Administración Tributaria rela-
tivos al nivel de renta (ingresos obtenidos por todos los miembros de
la unidad familiar, mayores de edad, y correspondientes a la última
Declaración de la Renta presentada [IRPF]), así como los datos rela-
tivos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, para comprobar
el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir
y mantener la ayuda económica a cuidadores de personas depen-
dientes para la que se efectúa la presente solicitud, al resultar nece-
sarios para la resolución de este procedimiento.

Del mismo modo, la presentación de la solicitud para participar
en la presente convocatoria conforme al procedimiento establecido,
implicará la autorización para que el Ayuntamiento de Ponferrada
pueda solicitar la información relativa a la constatación fehaciente
de los datos relativos al documento nacional de identidad o al nú-
mero de identificación de extranjeros y al empadronamiento que
fuera legalmente pertinente.

El solicitante se compromete, por medio del presente escrito, a
aceptar el resto de las condiciones establecidas en la Convocatoria
a la que concurre y demás requisitos exigidos por la normativa apli-
cable.

En Ponferrada, a …… de …… de 200……
Firma del solicitante:
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de

Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los
datos de carácter personal facilitados a través de esta solicitud serán
incorporados a un fichero titularidad del Ayuntamiento de Ponferrada,
con la finalidad de gestionar ayudas económicas para el comedor de
la Escuela Municipal de Educación Infantil.

El Ayuntamiento de Ponferrada dispone de las medidas técnico-
organizativas que garantizan el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
se podrán ejercer en los términos previstos en la Ley, mediante un es-
crito dirigido al responsable del fichero: Ayuntamiento de Ponferrada,
plaza Ayuntamiento s/n. 24400 Ponferrada (León).

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
PONFERRADA

8153

* * *

En relación al Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del
Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada, se pone en conocimiento de
las asociaciones que a continuación se relacionan:

* Peña Gastronómica Los Amigos del Roncho
* Asociación Deportiva Flores del Sil
* Asociación Piratas del Sil
* Club Endesa de Atletismo
* Club Fútbol Endesa
* Club Ajedrez Endesa
* Club Deportivo Jarama
* Club de Tenis Bergidum de Ponferrada
* Club Ciclista Berciano
* Federación Castellano Leonesa de Halterofilia
* Club de Fútbol Promesas Ponferrada
* Club Deportivo J.T.
* Asociación Cultural Deportiva Arco
* Asociación Deportiva Topos
* Casino Club Náutico La Tertulia
* Club de Automodelos Radiocontrolados del Bierzo
* Asociación de Amigos del Morredero
* Grupo Deportivo Bici Moto Marqués
* Club Alpino Berciano
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